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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

9625 ORDEN de 14 de mayo de 2001 por la que se fija el plazo
para que los estudiantes soliciten plaza en la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

El Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, por el que se regulan los
procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios
de los estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el
acceso a la Universidad establece en su artículo 1.2, que las Universidades
harán públicos los plazos y procedimientos para que los estudiantes soli-
citen plaza en sus enseñanzas en las fechas que determinen los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas.

No obstante, en el caso de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia, dicha determinación de plazos y procedimiento corresponde
al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

En su virtud, vista la propuesta de la Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia, dispongo:

Primero.—El plazo a que se refiere el artículo 1.2 del Real Decre-
to 69/2000, de 21 de enero, para solicitar plaza en la Universidad Nacional
de Educación a Distancia, para el curso 2001/2002, será de 21 de junio
a 31 de julio de 2001.

Segundo.—Los procedimientos, impresos y lugares de presentación de
las solicitudes de admisión, serán los que establezca y haga públicos la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de mayo de 2001.
DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Universidades y Magnífico
señor Rector de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

9626 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Ciudad de Ceuta, para la realización de pro-
gramas de apoyo a familias en situaciones especiales.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Ciudad de Ceuta, para la realización de programas
de apoyo a familias en situaciones especiales, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del citado Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.
ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales y la Ciudad de Ceuta para la realización de programas de apoyo

a familias en situaciones especiales

En Madrid, a 20 de diciembre de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto

561/2000, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del
28), en nombre y representación de la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de
13 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 12), sobre competencia
para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, el Excmo. señor don Justo Ostalé Blanco, Consejero de
Salud Pública, Bienestar Social y Mercados, nombrado por Decreto de
la Presidencia de la Ciudad Autónoma 2.879/1999, de 28 de agosto («Boletín
Oficial de la Ciudad de Ceuta» número 3.830, del 31), en nombre y repre-
sentación de la Ciudad de Ceuta, de acuerdo con la autorización conferida
mediante Decreto de la Presidencia de la Ciudad Autónoma, de 1 de sep-
tiembre de 1999.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Ceuta.

Segundo.—Que el objeto del mismo es financiar conjuntamente pro-
gramas de apoyo a familias en situaciones especiales.

Tercero.—Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con
lo previsto en los Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996,
de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de agosto, y Real Decreto 140/1997, de 31
de enero.

Cuarto.—Que la Ciudad de Ceuta ostenta competencias en materia de
asistencia social, de acuerdo con el artículo 21, apartado 18, de su Estatuto
(Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo), y el Real Decreto 30/1999, de 15
de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Ciudad de Ceuta, en materia de asistencia social.

Quinto.—Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apar-
tado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, es pro-
cedente la suscripción del presente Convenio de colaboración.

Sexto.—Que la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2000 («Boletín Oficial del Estado» del día 30), incluye
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece
consignado con la clasificación 19.04.313O.454.01 a Comunidades y Ciu-
dades Autónomas para la realización de programas de apoyo a familias
en situaciones especiales, con una dotación de 2.000.000.000 de pesetas.

Séptimo.—Que la Ciudad de Ceuta garantiza la existencia de dotación
presupuestaria para similares fines.

Octavo.—Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
promover y potenciar la realización de programas dirigidos a apoyar y
prestar atención a familias que se encuentran en situaciones especiales,
así como prevenir que estas situaciones puedan degenerar en situaciones
de exclusión social o desintegración familiar.

Noveno.—Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los
criterios objetivos de distribución acordados con las Comunidades Autó-
nomas, en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, y, a su vez, fueron
aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 18 de febrero
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo).

Décimo.—Que la Ciudad de Ceuta tiene previsto la puesta en marcha
de programas de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Con-
venio de colaboración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, y
que se regirá con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de
Ceuta, para el desarrollo de los Programas de apoyo a familias en situa-


